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A C E T A  DE MADRI D
S U M A R I O

P a r t e  o f ic ia l.

lUnísterio de la Guana:
Beal decreio disponiendo que el General Subsecretario 

de este Ministerio, cese en el despacho de los asun
tos del mismo.

Ministerio de instrucción Publica y  Bellas Artes;
Beal decreto redactando en la forma que se indica el 

articulo 45 del de 10 de S  ptiembre último, relati' 
vo d la Escuela de Estudios Superiores del Magis» 
ferio.

Otro disponiendo formen parte del Consejo de Ins
trucción Pública, en concepto de Vocales natos, el 
Subsecretario de este Ministerio y el Director gene  ̂
ral de Primera enseñama^ asi como también los ese 
Subsecretarios y ex Directores generales de InstruC' 
ción PúbUca y los m  Directgres generales de pri
mera enseñanza que reúnan las condiciones que se 
indican.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Beales órdenes nombrando para los Eegistros de la 

Prvpíeáfid que se inUcan á los uñorea qm se men
cionan.

M inisterio de la Gobernación:
Beal orden sobre ombromirntos de personal médico 

del Cuerpo de Sanidad exterior.
M inisterio de Fomento:

Beal orden disponiendo se cree una fSstación arrocera 
en el término municipal de Sueca (Valencia),

Otra disponiendo se establezca la Granja Escuela 
práctica de Agricultura, creada en Salamanca por 
ia ley de Presupuestos vigente.

Administración Central:
G o b e r n a c ió n  — Inspección General de Sanidad 

exterior.—Anunciando que en Trípoli (Africa sep
tentrional) existen casos de cólera,

A^mo io“— B o ls a .—O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  M r-  
TEOROLógico. — O p o s ic io n e s .  — S ü b c s t  a s .— A d 
m in i s t r a c i ó n  P r o v i n c i a l .  —  A n u n c io s  o f i c i a 
l e s  del Ayuntamiento de Caniles, Unión Alcohole
ra Españolea, Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, La Recompensa, Banco Nacional, So
ciedad Colofiia del Doctor Rubio, Banco Guipúz- 
coano. Banco de España (Pontevedra), y Banco 
Hispano Americano.

A um o  2,'-—iííDXüTOS.

PARTE OFICIAL 

r t l S M C I l  DEL C O H J O  DE h u s t m

Dado en Palacio á T e in t i t r é s  de Octubre do mil 
novecientos o n c e .

ALFONSO.
El Minifitro de la Guiara,

igR&tí« Loque.

S. M. el Rey Don Alfonso XÍII (q D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia» y S3. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y D Bea
triz, continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

— —

m X lS T I E I O  DE LA GGERRA

REAL DECRETO
Vengo en disponer que el General de división 

D. Enrique de Orozco y de la Puente, Subsecretario 
del Ministerio de la Guerra, ces*̂  en el despacho de 
los asUiitos del mismo, del cual se encargó durante 
la ausencia del Ministro de la Guerra, en virtud de 
Mi decreto de 1.® del corriente mes.

l im S T E E I O  LE IN ST R U C C lélí PÜ B U C A
¥ BELLAS A E T S S

« r  EXPOSICION
SEÑOR: El artíeiilo 45 del Real decreto fecha 10 

de Septiembre ú'timo, e^iiablece que el número de 
plazas que invariablemente se proveerá en el in
greso de la Escuela de Estudios superiores del Ma
gisterio, será el de cuarenta: veinte de alumnos y 
veinte de alumnas. Aunque es fácil advertir que la 
palabra «invariablemente» se refiere de un modo 
directo á la cifra total de plazas, para que nunca 
exceda (puesto que todas se hallan provistas de 
becas ó pensión) <̂ e lo que el presupuesto actual 
permite, único dato financiero sobre el que c?»be 
fijar d o c tr in a ,  pudiera interpretarse que t a m b ié n  
afecta á la d iv is ió n  por igual entre u n o  y  o t r o
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8©xo, ©n todo caso, la redaccióa do la 
Íras9 qu0 á este extreiEO corresponde es 
tal, que una interpretación rígida de ella 
3tto resultaría ilógica.

Pero la experiencia de los primeros 
exámenes verificados con arreglo al Real 
decreto que se cita, ha venido á demos
trar que esa rigidez en el precepto puede, 
len muchos casos, contradecir la justicia 
o, por lo mehos, !a equidad y ios intere
ses de la enseñanza, por resultar aproba- 
ido un número de alumnos menor de vein
te y UB número de a^umnas que exceda 
de las plazas á éstas atribuidas, ó vicever
sa; con lo cual habría, por un lado, pau
sas vacantes sin posibilidad de ser pro
vistas, y examinaBdos aprobados con ca
pacidad de ocuparlas, y á los que la ley 
impedirla alcanzar ese beneficio.

Para impedir esto y lograr qu© siempre 
sea igual el número de alumnos ingresa
dos, cualesquiera que sea bu sexo, ei Mi
nistro que suscribo, con ©1 parecer confor
me del Consejo de Ministros, tiene el ho
nor do someter á la aprobación de V. M. 
bI siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 20 de Octubre de 1911,
SEÑOR 

A L. R, P. de Ve M.,
kmüU  Cl¡in«i@.

SEAL DECRETO 
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, de acuerdo con 
^1 Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® El artículo 45 del Real 

decroto de 10 de Septiembre último, rela
tivo ^ la Escuela de Estudios Superiores 
del Mag isterio, quedará redactado en la 
siguiente forma;

«El número de plazas que invariable
mente se proveerá en el ingreso, será ©1 
de 40.»

Art. 2.*=̂ La distribución de estas pla
zas se hará por partes iguales entre alum
nos y alumnas, siempre que el número 
de aspirantes aprobados de cada sexo no 
se inferior al de 20, En caso de que sea 
menor, la distribución se hará concedien
do al sexo que resulte en minoría las pía- 
isas que correspondan á sus aprobados, y 
el resto, hasta las 20 que pueden otorgár- 
eele, se aplicarán al otro sexo, si hay can
didatos de él qü© hayan obtenido la apro
piación.

Dado ©n Palacio á veinte de Octubre 
de mil novecientos onee»

ALFONSO.
El MijiistPO de lastmoclóa F&Uim 

y Bellas Artes,
tmaiío Oimena.

EXPOSICION •
SEÑOR: El Real decreto de 18 de Enero 

del año actual, que regula el funciona
miento del Consejo d© Instrucción Públi
ca, llama, entre otros, al ejercicio del 
«argo de Consejeros, con el concepto de 
Vocales natos, á los ex Ministros á que la

Regia confianza encomendó la dirección 
de la cultura española.

Considera necesario el Ministro que 
suscribe completar aquella idea, acepta
da constantemente en las anteriores or
ganizaciones de tan alto Cuerpo, dispo
niendo que en adelante figuren en él 
también como Vocales natos ios ex Sub
secretarios del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bollas Artes, los ©x Directores 
generales de Instrucción Pública y los 
©X Directores generales de Primera en- 
geñanza, cuando á alguna de estas cir
cunstancias rouoan la de contar, cuando 
menos, veinta añ s de servidos prestados 
en alguno de loa Cuerpos ó escalafones 
dependientes del Ministerio,

La relación constante que el Ministra 
debe sostener coq el Consejo de Instruc
ción Pública y la ilustración que á las 
deliberaciones de éste puede prestar ©1 
concurso de los altos funcionarios llama
dos á intervenir administrativamente en 
las cuestiones sometidas á su informe, 
impone de igual modo la necesidad de 
que tanto ©1 Bubsecretario del citado De
partamento ministerial como el Director 
general de Primera enseñanza formen 
parte dei Consejo de Instrucción Públi
ca, también como Vocales natos, durante 
el tiempo que desempeñen sus cargos 
respectivos.

Estas consideraciones deciden al Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, á someter á la apro
bación de V. M. el adjufito proyecto de 
Decreto.

Madrid, 20 de Octubre de 1911.
SEÑOR:

A L .R . P. deV. M., 
imalif Qimeit.

REAL DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo !.• Formarán parte del Con

sejo de Instrucción Pública, en concepto 
de Vocales natos, ©1 Subsecretario del Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes y el Director general de Primera 
enseñanza.

Art. 2.® Del mismo modo, y también 
en concepto de Vocales natos, formarán 
parte dél mencionado Consejo los ex Sub- 
secretáriós del Ministerio de Instrucción 
Pública, los ©X Directores generales de 
Instrucción Pública y los ex Directores 
generales de Primera enseñanza que ten
gan más de veinte años de servicios pres
tados ©n cualquiera de los Cuerpos ó es
calafones dependientes del expresado Mi
nisterio.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
ISMnistro fie Instrucción Públicíi 

y Bellas Artea,
áüialío disitiio.

illS T E E IO  m  GEMA f  M l i m

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 

sujeción á lo dispuesto en la regla 3.̂  
del artículo 803 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de San Martín de Val- 
deiglesias, de cuarta clase, á D. Víctor Na
varro Reig, que sirve el de Astudillo y 
resulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I  para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 21 de 
Octubre de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Director general de ios Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto ©n la regla 3.* 
del artículo 803 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Belorado, de cuarta 
clase, á D. Antonio Galindo Navarro 
Durbán, que sirve el de Garroviilas, y 
resulta el más antiguo de los solicitantes, 
después de la provisión de otro Registro.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Octubre de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Director general do loa Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.; S. M. el R ey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla S.*" 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Grandas de Salime, 
de cuarta clase, á D. Ricardo Alonso Ló
pez, que figura en el escalafón del Cuerpo 
de Aspirantes á Registros con el núme
ro 98.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 do 
Octubre de 1911.

CANALEJA». 
Señor Director general de loa Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rht (q. D, g.), esn
sujeción Jl lo diispuesto en la regla l.‘ 
dél artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Soria, de cuarta clase, 
á D. José del Castillo Martínez; qué sirve 
©1 de Almadén y resulta ©1 más antigüe 
de ios solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. pan 
su conocimiento y efectos oportunoi. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 
21 de Octubre de 1911.

CANALEJA». 
Señor Director general de l o s  Registres 

y del Notariado.

limo. Sr.; S. M. elREY (q. D. g.)j 
sujeción á lo dispuesáto m, la re# a  A®
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d©l artíc^ulo 803 dfi la ley Hipotecaria, ha 
á©hi#o Í0i bien nom brar pará el Eégidtro 
<i© la Propiedad de Sacedóo, de cnarta 
clase, á D. Rafael de Echevarría é Higue- 

^¥^,4íÉiíe S^rt^ c§?ib iGaftetfe eL
íaplióitsaites, deapuéa: 

dfefá:^p%^íel6fa do f
‘ Heál cŝ d̂oor todigo a f .  1. páfa su 
ibdh édinííenté y éfeotos * c^cór^hosi^  ̂ l ^ s  

miicáio»íaio»^ Mad^ S I  de 
îDtfiÜtoê idte m t i

, QANALBJAS. : 
H«aQ]l?|)ijr0^Qr gei^e^r^l ̂ o a  l^Qgistiros y

Hmó. Sr,: áí. el t ú v  (q, D, g.), cpn 
> dispuesto en la regla 3 ‘ 

dpi ar4cu|^pQ,3 de Jl^ley Hipotecaria^ ha 
tenido á bien nombrajir paja el ílegistro 
da la Propiodp/d de Potes, de cuarta cíase, 

^obu^^^iad^ Gabela Ptírnán^ez^ quo 
sirve, el de, Muripa de Paredes, y resulta 
el máa de Ipa soljipitaptas,

B e ^ e a l  ̂ rd en  4(j|i d ^  i;. pare su
i ^ o n f ^ im ie n ta  ,y e fa p to s  epo i-tu p o s,. D ios 
tirtuuvle á Y« 1. muchoaAliOS. Madrid, 21 de
Onl.iab?aderl9tL w

. . . . .  , g:^.NALEJA8 ^
Señor jíirecfó los Registros

y del Notáriado.

iím o. Sr.: 8. M. él Rhy (q. D. g.)j don 
fiujWón ¿ l6 dispuesto en la  regla 8 * 
del artículo 308 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
do la Propiedad de Albarracfn, de cuarta 
ciase, á D. Domingo Tarrio Novoa, que 
ilrve el de Roa y resulta el más antigüe 
dQ los solicitantes.

De Real orden lo digo S V, I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
griarde á V, í. muchos años. Madrid, 21 
de Octubre de 1911.

CANALEJAS. 
Sefiór Director general de loa Registros 

y d e l  Nótarfádo^

Dhio. ár.: S. M. el RtíT (q. D. g.), con 
(sujeción á lo dispuesto en la regla 3.® 
d al artículo 303 de la ley Hipotecaria, ba  
tenido á bien pombrar para él Registro 
do la Propiqdaíi de Parco de Avila, de 
oiitria clase, á D. Emilio Moreno O ^n , 
que sirve el de Pastrana y resulta el más 
antiguo de los solicitantes, después de la 
^rovülótt dé üfro Registro;

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportuños. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 21 
de octubre de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Director general de ios Registros 

y del Notariado.

Ilmo.Sr.: S. M.el Hi t  (q. D. g.), con
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.  ̂
del artículo 808 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido A bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Sos, de cuarta clase, á 
D. Joaquín García Sáncba, que es electo 
del de Bermillo de Bayago y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo d igoá V. I. para eu

conocimiento, y efectos oportunos. fiíoS 
guardé á Y. I. idúchos áñoá, Madrid, 21 áe 
Octubre de 1811,

• GANALfiJASv
Séñor Director general díalos Registros 
" y dél Notanadd, í

 ̂ Ilmof. Sr.;8. Bí¿ eL;Ray(q, p. g,), con
íüje<^6tt á lo dispuesto ©n la regla 8,® 
’̂ é l artículo 808 dé la l^y Hipo^ar-ia, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 

^de la Propiedad de. Muros, ¿le puerta 
élasej á Dé JoaquínÍBo©a:i']gorreaí que siyvo* 
e l dé Bando, y resulta el más antiguo de 
los sblicitaiitesv después de la  precisión 
de otro Reglstow  ̂ ,

Dé Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardé á V; I, muchos años. Madrid, 21 
de Octiíbrede 1911.

,, CANALEJAS... 
Señor Director generál do los Registros

y del NotariadOé

limo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 8.* 
del artículo 803 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar pará el Registro 
de la Propiedad de Ordenes, de cuarta 
clase, á D. Mariano Linés Villare jo, que 
figura en el escalafón del Cuerpo de As- 
p rantes á Registros con el nómero 97.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde áV . 1. muchos años. Madrid, 21 
de Octubre de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Director general de ios Registros y 

del Notariado,

limo. Sp.: S* M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 3.® del 
artícidOyMS de la ley Hipotecaria, ha te
nido á bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Torrecilla de Cameros, 
de éifárta clase, á D. Antonio Parlo Bal- 
monte, <¡ítié es electo del de San Sebas
tián d é la  Gomera y réstííta el más anti
guo de los aspirantes, después de la pro 
visión de otros Registros.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonocimiento y efectos oportutíos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 do 
Octubre de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Director general de loa Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g¿), eon su
jeción á lo dispuesto éh la regla 8.* del 
artículo 803 dé la ley Hipotecaria, ha te
nido á bien nombrar para el Regístro de 
la Propiedad de Granadilla, de cuarta 
clase, á D. Enrique Villellas Sautaliestra, 
que figura en el escalafón del Cuerpo do 
aspirantes á Registros con el número 99.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Octubre de 1911.

CANALEJAS 
Señor Director general de los Registros 

1 y del Notariado,

ilmo. 8í.: Visto eV. expediente fie tóÉÍ* 
curso para la provi8|$a de plarap <íe
Director de la Estacfon sinit̂ ^̂  ̂ de Arre 
cife de tauzarote. Médico áe biatóá dé 
^arrsloaa. Módico, según (|p ^  la de Pál- 
ma de Mallorca y Módipq é:guodo de la 
de Huelva, dotadas todWeltas coa el ha- 
ber anual dé,2*500^696. 1̂ *̂

Remltando que con v<̂‘c a ^  dicho eoh^ 
curso con fecha 21 de^uáiq  ^íttlnid, á fin 
de que púdierán so lio i^  iásdtáda» pla
stas Ips  ̂Médiopé agtív̂ ^̂  ̂ categoría 
dp Qdcialesde cuarta ciá^e éegún ébrrck- 
pondía, tpdé vez que los expreinados car
gos no habían^ sídó, sólíeitados por nlli- 
gún Módico ei^oédeote ü© la clai^e de Ofi- 
cialvís dp tercera:

Resaltando que en víét\ de la convoca
toria precitada nó íueroh Bórfcuató 
nipguuo de los"Mádicos'^Activos, óhtfe 
quienes debía llevarse á ' cább'su provl- 
.sió«: ' “ '"V"

Resu lando qüé éBlaíiÍó^Í^pdf%íhto, ém 
al aso dé dar cuTnplimíeirt6*^á lo qué dü- 
pone el ¡párrafo'8Í^ déí'*át4^fd tA del 
Reglamentó provisional de Sanida i ex
terior de 14 de Enérd da 1909. se invitó 
por esa Subsecretaría á los cuatro prime
ros números de H cléserdf Odciales de 
cuarta, que necesariameD^ 
cender cóa arreglo A la dispoéioiód cica
da, para que indieaseacunl de las p la ^ s  
de que se trata prelerí^u t ^

Resultando que en yisca do d^oha cir- 
eular oficiaron á ésa i Subsecretaría: Don 
Gatto Pérez Gutiérrez Uireator déslA 
taeión sanitaria de fíaatcp>Ur }Mlés, éx- 
poniendo los per jui^^^s que el ..ti^slado 
de residencia, aun co% el aumento 
sueldo, llevaba aparéjadje leproduoia, ma«
njíestando el? pr^pi(>#tiémpq que íde Jjis
cuatro plazas á que afecta el cpneurso 
prefería la de ICéíllco^sc^undQ de Huel
va, en caso duiqué #0<dP^4|erii^ac^ 
á  su continuación en Gastro ,Urdíales; don 
GuillermojRamón Díréctp^#®
la de Ibtzai^^exponiendq i|pialmente^|ps 
per juiaio f̂eque ^traslado leicaueaba, op- 
t^ndOr en primer Mmmm pi no^pndlfra 
concedérsele su continii^acióni #p Aquel 
puerto, por 1% da Médice^cteíbabÍA da Bar- 
celona, y Ĵ uauí .Salat^t Domenech, Di- 
réctcr da la da Uenpii ilf<»itaodo que 
aceptaría preferentemente por el orden 
que:V expresa ? la dei Mé̂ iuso j:de, bAbía de 
Beroeiona, Médli^Oifl̂ gundO de H é 
igual cargo en Palma de Mallorca; no ha
biendo hecho manifestación alguna' en 
eumplimlento de la ciVaUtár de 15 de Ju
lio último D. Raidón Aivió?ea Fuster, Di
rector de la dé Burriaua:

Considerando que dada la forma ter
minante en que se halla r^ac tad o  el in
ciso 3.  ̂del articulo 15 del Regla^entq de 
Sanidad exteirmr: do 1^ d esu e ro  de 1^09, 
no éB posible timei* ei^ cuéyiita las razones 
de convenienc] a parUeuli^r que D, C^sto
Pérez Gptíórréis y P* GuiPermQ JUm é̂̂
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0olamar exponen al interesar su oonti- 
auacl6n en los puertos en que sirven, 
renunoiando al ascenso que forzosamente 
les corresponde, así como no pueden ser 
fundamento de preferencia respecto á los 
eitados loa méritos que D. Juan 3^alort 
Pomenech hace notar en su comunica
ción:

Considerando que no habiendo hecho 
manifestación alguna D. Ramón Alvarez 
Fuster, Director de lu Estación sanitaria 
de Burriana, debe entenderse que sólo 
ha de decretarse su tráslado con ascenso 
A la plaia que no resiilta solicitada por 
loB funcionarios antes citados,

S. M, el Ki t  (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por el Real Consejo de 
Sanidad y  lo propuesto por la Inspección 
general de Sanidad exterior, se ha servi
do disponer se dé cumplimiento á lo pre
venido en el párrafo 8.* del artículo 15 
del Reglamento provisional de Sanidad 
exterior vigente, procediéndose en su 
consecuencia á la expedición de los si* 
fuientes nombramientos:

D. Casto Pérez Gutiérrez, para el cargo 
de Médico segundo de la Estación sani
taria del puerto de Huelva, con el haber 
anual de 2.500 pesetas.

D. Guillermo Ramón Colomar, para el 
de Médico de bahía de la de Barcelona, 
•on igual haber.

D. Juan Salort Domenech, para el de 
Médico segundo de la de Palma de Ma
llorca, con el mismo sueldo; y 

D. Ramón Alvarez Fuster, para el de 
Director Módico de la de Arrecife de Lan- 
zarote, con igual haber.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conoci miento y efectos consi guiantes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 19 
do Octubre de 1911,

BARROSO. 
Señor Subieinretario de este Ministerio.

D E  FO M ESTO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vista la instancia que, con 

fecha 20 de Septiembre último, dirige á 
este Ministerio el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Sueca, de la provincia 
de Valencia, en la que solicita la crea
ción de un Centro experimental agrícola 
en el que se estudie cuanto se relaciona 
con el cultivo del arroz, para lo que ofre
ce desde lu go edificio y terrenos apro
piados, asunto de gran importancia para 
aquella comarca, según V. S. pudo com
probar en la visita realizada con motivo 
de la fallada del arroz ecurrida en el co
rriente a lo  en difho término municipal

y los colindantes, y el informe emitido 
por el Director de la Granja-Escuela prác
tica de Agricultura regional de Levante, 
después de reconocer el edificio y terre
nos ofrecidos, manifestando respecto al 
primero que repne inmejorables condi
ciones el hoy matadero público, toda vez 
que ha destinarse á este objeto uno nue 
vo que se va á construir inmediatamente, 
teniendo la ventaja de sor aquella cons 
tracción propiedad del Ayuntamiento, 
encontrándose en una carretera qué es 
paso obligado dé cuantos de los diferen 
tes pueblos acuden á la cabeza del parti
do judicial, facilitándose interinamente, 
y mientras s© hacen las necesarias obras, 
una casa espaciosa en el interior d© la 
población para instalar provisionalmen
te las dependencias más importantes, ta 
les como el almacén de máquinas y el 
laboratorio, para que de esta forma pue 
da empezar á funcionar on 1.® de Enero 
próximo, y respecto á las p??rcel8s de te
rreno que reúnen con liciones al efecto 
con composición mineralógica distinta, 
para que así la experimentación tenga 
un carácter más general,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido dis
poner se cree desde luego una Estación 
arrocera en el término municipal de Sue 
ca, en los terrenos y edificios elegidos 
por el Director de la Granja-Escuela prác
tica de Agricultura regional de Valencia, 
siempre que el Ayuntamiento se compro
meta á poner á disposición de esto Mi
nisterio dichas propiedades, haciendo las 
reformas necesarias por todo el tiempo 
que el Estado sostenga el Centro experi
mental que ee crea, debiendo precederse 
inmediatamente por el referido Ingenie
ro á la formación del oportuno proyecto 
de instalación y sostenimiento que some
terá á la aprobación de esa Dirección Ge
neral.

De Real orden lo comunico á V. B. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 18 
de Octubre de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.

limo. Sr.: Creada en la vigente ley de 
Presupuestos una Granja Escuela prác
tica de Agricultura en Salamanca, á 
petición de Corporaciones oficiales y enti
dades agrícolas, que constantemente ha
bían acudido á este Ministerio en deman
da de un Centro experimental de ense
ñanza y propaganda de los modernos 
procedimientos de cultivo, de que tan 
necesitada se encuentra dicha provincia, 
y reoonocidos los terrenos ofrecidos por

una Comisión técnica de Ingenieros 
Agrónomos que informó á V. L» del que 
resulta que reúnen condiciones apropia
das las Id hectáreas, 50 áreas que la Di
putación Provincial toma en arrenda
miento en los alrededores de la capital, 
que fórman un perfecto rectángulo y que 
pueden hacerse de riego en todo ó en 
parte de su extensión con muy poco cos
te, así como las siete hectáreas del baldía 
de la Aldéhuela, propiedad del Ayunta
miento, que las cede ál Estado, donde 
hoy se encuentra el Campade demostra
ción, comprometiéndose las entidades 
agrícolas á que la superficie donde se 
construyan los edificios del terreno que 
arrienda la Diputación, se adquiera en 
propiedad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner se establezca la Granja creada en 
Salamanca por la ley do Presupuestos en 
las fincas ofrecidas por la Diputación 
Provincial y el Ayuntamiento de la ca
pital, siempre que se comprometan á ce
derlas á esté Ministerio por todo el tiem
po que se sostenga el Centro de que se 
trata, adquiriéndose en propiedad las 
parcelas donde se llevan á efecto las cons
trucciones, debiendo formular inmedia
tamente, y una vez entregados los terre
nos al Ingeniero-Director do esta Granja, 
el correspondiente proyecto do instala
ción y sostenimiento, que someterá á la 
aprobación de ese Centro directivo.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Octubre de 1911.

GASSET.
Señor Director general do Agrioulturat 

Minas y Montea.

t M l S T BAfflílH  Ci « m

MINISTERIO DE U  GOBERNACIÓN
XnspeceiéM General de Mnnldiad 

exterior.
Según noticias de nuestro Cónsul en 

Trípoli (Africa septentrional), cxiston ca‘ 
sos da cólera en úicha plaza.

Lo comunico á V. É. p:u*a su conoci
miento, el del comercio, Directores délas 
Estaciones sanitarias de los puertos y te
rrestres fronterizas y á ios efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 23 de Octubre de 1911.==El Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
hraltar.

■‘MAPRlDr,— Tip. d# d® Se»? Vicenta


